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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000003-02
Enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición 
No de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León 
a crear un parque público de viviendas de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley 
de modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, 
y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, a la 
suscripción de convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar la reestructuración de 
las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con pocos recursos y en riesgo de 
exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, y a requerir al Gobierno de España a 
que, en la normativa actualmente en tramitación, se contemplen las medidas necesarias para la 
paralización de los procedimientos de ejecuciones hipotecarias en caso de sobreendeudamiento 
sobrevenido, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y 
León a la Proposición No de Ley, PNL/000003, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas de alquiler social, 
a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la vivienda 
de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de convenios con las entidades financieras 
tendentes a facilitar la reestructuración de las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las 
familias con pocos recursos y en riesgo de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua 
y gas, y a requerir al Gobierno de España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se 
contemplen las medidas necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones 
hipotecarias en caso de sobreendeudamiento sobrevenido, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN del punto 3 de la Proposición no de Ley 
PNL/000003-01 del Partido Socialista instando a la Junta de Castilla y León a crear un 
parque público de viviendas de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley de 
modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y 
León, y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla 
y León, a la suscripción de convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar 
la reestructuración de las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con 
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pocos recursos y en riesgo de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, 
y a requerir al Gobierno de España a que, en la normativa actualmente en tramitación, 
se contemplen las medidas necesarias para la paralización de los procedimientos 
de ejecuciones hipotecarias en caso de sobreendeudamiento sobrevenido, para su 
tramitación ante el Pleno, para su debate en el Pleno de las Cortes:

Presentar un proyecto de Ley específico que complemente las previsiones de 
la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor 
de Castilla y León y que contenga una regulación especial de los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos 
hipotecarios sobre la vivienda. Asimismo se reconocerá como consumidor a los y 
las trabajadoras autónomas y a las microempresas. Dicha regulación contendrá un 
régimen sancionador aplicable a las entidades financieras que apliquen cláusulas 
abusivas.

Valladolid, 21 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN del punto 4 de la Proposición no de Ley 
PNL/000003-01 del Partido Socialista instando a la Junta de Castilla y León a crear un 
parque público de viviendas de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley de 
modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y 
León, y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla 
y León, a la suscripción de convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar 
la reestructuración de las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con 
pocos recursos y en riesgo de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, 
y a requerir al Gobierno de España a que, en la normativa actualmente en tramitación, 
se contemplen las medidas necesarias para la paralización de los procedimientos 
de ejecuciones hipotecarias en caso de sobreendeudamiento sobrevenido, para su 
tramitación ante el Pleno, para su debate en el Pleno de las Cortes:

Crear una Comisión Mixta entre el Parlamento y colectivos de la sociedad 
civil que analice la vulneración de los derechos humanos habitacionales en la 
Comunidad de Castilla y León, estableciendo las consecuencias y los autores de 
dicha vulneración, así como buscando la solución a las consecuencias derivadas.

Valladolid, 21 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición no de Ley PNL/000003-01 del Partido 
Socialista instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas 
de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, 
del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por 
la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de 
convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar la reestructuración de las 
deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con pocos recursos y en riesgo 
de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, y a requerir al Gobierno de 
España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se contemplen las medidas 
necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones hipotecarias en 
caso de sobreendeudamiento sobrevenido, para su tramitación ante el Pleno, para su 
debate en el Pleno de las Cortes:

La comparecencia inmediata ante la Administración de los Servicios Sociales 
de la Junta en el momento en que se tenga conocimiento de que se puede 
producir un desalojo forzoso sin alternativa habitacional, para exigir al juzgado 
la paralización del desalojo mientras se encuentran alternativas o se llega a un 
acuerdo entre las partes. Asimismo se dictaminará un informe sobre la situación de 
la familia en riesgo de desahucio.

Valladolid, 21 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición no de Ley PNL/000003-01 del Partido 
Socialista instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas 
de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, 
del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por 
la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de 
convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar la reestructuración de las 
deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con pocos recursos y en riesgo 
de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, y a requerir al Gobierno de 
España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se contemplen las medidas 
necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones hipotecarias en 
caso de sobreendeudamiento sobrevenido, para su tramitación ante el Pleno, para su 
debate en el Pleno de las Cortes:
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Crear un Servicio Público del Derecho a la Vivienda, que, entre otras cosas, 
emitirá un Certificado Autonómico de Buenas Prácticas Bancarias a todas las 
entidades que colaboren activamente en la interlocución y renegociación sostenible 
de las deudas hipotecarias. Dicho certificado podrá ser puntuable en diferentes 
contrataciones y concursos públicos en los que participen entidades financieras.

Valladolid, 21 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición no de Ley PNL/000003-01 del Partido 
Socialista instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas 
de alquiler social, a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, 
del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por 
la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de 
convenios con las entidades financieras tendentes a facilitar la reestructuración de las 
deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las familias con pocos recursos y en riesgo 
de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua y gas, y a requerir al Gobierno de 
España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se contemplen las medidas 
necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones hipotecarias en 
caso de sobreendeudamiento sobrevenido, para su tramitación ante el Pleno, para su 
debate en el Pleno de las Cortes:

Establecer mecanismos con los ayuntamientos para liberar a los deudores 
hipotecarios, que pierden su primera y única vivienda, del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos.

Valladolid, 21 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000003-03
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas de alquiler 
social, a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la 
vivienda de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto 
del Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de convenios con las entidades financieras 
tendentes a facilitar la reestructuración de las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las 
familias con pocos recursos y en riesgo de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua 
y gas, y a requerir al Gobierno de España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se 
contemplen las medidas necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones 
hipotecarias en caso de sobreendeudamiento sobrevenido, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2015, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000003, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a crear un parque público de viviendas de alquiler social, 
a presentar sendos proyectos de ley de modificación de la Ley 9/2010, del derecho a la vivienda 
de la Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 2/2015, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León, a la suscripción de convenios con las entidades financieras 
tendentes a facilitar la reestructuración de las deudas hipotecarias, a impulsar la exención a las 
familias con pocos recursos y en riesgo de exclusión social del pago de los recibos de luz, agua 
y gas, y a requerir al Gobierno de España a que, en la normativa actualmente en tramitación, se 
contemplen las medidas necesarias para la paralización de los procedimientos de ejecuciones 
hipotecarias en caso de sobreendeudamiento sobrevenido, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000010-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a instar al Ministerio del Interior a la 
creación de una delegación comarcal de la jefatura de tráfico, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2015, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000010, presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a instar al Ministerio del Interior a la 
creación de una delegación comarcal de la jefatura de tráfico, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 13, de 1 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al Ministerio del 
Interior a

1.- Crear una Delegación Comarcal de la Jefatura de Tráfico, en la ciudad de Ponferrada, cuyo 
ámbito de actuación se circunscriba a la Comarca del Bierzo."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000023-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y 
León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que penalizan a las fincas con 
aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles con un coeficiente de 
admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
No de Ley, PNL/000023, formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la 
Junta de Castilla y León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que penalizan 
a las fincas con aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles con un 
coeficiente de admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

ENMIENDA DE ADICIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS A LA 
PNL/000023-01 PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

El grupo parlamentario Ciudadanos propone incluir en la PNL/000023-01 del Grupo 
Parlamentario Socialista la siguiente una enmienda de adición consistente en:

1. Que siempre y cuando exista un uso ganadero en el recinto y accesibilidad 
adecuada, los pastos adehesados o la dehesa sean equiparados como pastizales.

2. Que los pastos leñosos aprovechados activamente con ganado y su uso esté 
claramente comprobado no se clasifiquen como forestales.

3. En cuanto al cálculo de pendiente del CAP que se revise al alza siempre y 
cuando si el ganado que lo pasta es Caprino y así exclusivamente sea declarado en 
la PAC.

4. Elaborar una guía acompañada de fotografías ilustrativas y una serie de 
advertencias y consejos para que los agricultores/ganaderos puedan realizar 
correcciones y reclamaciones.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000023-03
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la 
Junta de Castilla y León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que penalizan 
a las fincas con aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles con un 
coeficiente de admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León 
a la Proposición No de Ley, PNL/000023, formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
instando a la Junta de Castilla y León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que 
penalizan a las fincas con aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles 
con un coeficiente de admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo 
establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA de Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000023-01 relativa a 
"Las Cortes de Castilla instan a la Junta de Castilla y León a que en la PAC 2015 se 
reconsideren aquellos criterios (Cambio de uso o CAP) que penalizan a las fincas con 
aprovechamientos ganadores y pasen a ser reconocidas como admisibles con un CAP 
adecuado a la realidad".

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución los siguientes puntos:
• Para establecer los nuevos criterios participen tanto técnicos como 

representantes de las organizaciones agrarias de manera conjunta.
• Instan en esta reconsideración, a que se incorpore un coeficiente corrector al 

alza para compensar los desequilibrios que originan las peculiaridades de nuestro 
territorio y de esta forma evitar las penalizaciones en fincas.

• Que se ejerza un control a pie de parcela para saber si realmente los terrenos 
que se prevén excluir son terrenos pastables o no.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000023-04
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla 
y León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que penalizan a las fincas con 
aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles con un coeficiente de 
admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 15 de septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000023, 
presentada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla 
y León a que en la PAC 2015 se reconsideren aquellos criterios que penalizan a las fincas con 
aprovechamiento ganadero y pasen a ser reconocidas como admisibles con un coeficiente de 
admisibilidad de pastos adecuado a la realidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que continúen los trabajos 
para que la aplicación del coeficiente de admisibilidad de pastos (CAP) en la PAC 2015 se adapte 
a la realidad de los aprovechamientos de los pastos utilizados por la ganadería extensiva y de 
montaña, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias y los controles que procedan a pie de 
parcela."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000032-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No de 
Ley formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, 
instando a la Junta de Castilla y León a exigir al Gobierno de España la adopción de medidas en 
relación con las brigadas de refuerzo contra incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y 
León a la Proposición No de Ley, PNL/000032, formulada por los Procuradores D. José Luis 
Aceves Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, instando a la Junta de Castilla y León a exigir 
al Gobierno de España la adopción de medidas en relación con las brigadas de refuerzo contra 
incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos 
en la comisión de Fomento y Medio Ambiente, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 162 y ss. del reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición No de Ley (PNL/000032-01) instando a la Junta de Castilla y 
León a exigir al Gobierno de España la adopción de medidas en relación con las brigadas 
de refuerzo contra incendios forestales:

2. (...) De manera que los y las trabajadoras de las BRIF puedan pasar a una 
segunda actividad cuando las condiciones físicas que deben acreditar anualmente 
les impidan trabajar en el monte.

9. Sea obligatorio introducir una cláusula de cumplimiento del convenio 
completo en los pliegos de prescripción técnica de contratación por parte de la 
administración.

Valladolid, 15 de septiembre de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Carlos Eduardo Chávez Muñoz
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



IX Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-000641
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 27 29 de septiembre de 2015  PNL/000032-03.  Pág. 1812

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000032-03
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, 
instando a la Junta de Castilla y León a exigir al Gobierno de España la adopción de medidas en 
relación con las brigadas de refuerzo contra incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 16 de septiembre de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000032, presentada por 
los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, instando a la 
Junta de Castilla y León a exigir al Gobierno de España la adopción de medidas en relación con las 
brigadas de refuerzo contra incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000052-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión Andaluz (IU-EQUO), instando a 
la Junta de Castilla y León a la revisión de la declaración de impacto ambiental recogida en la 
Orden FYM/796/2013, de 25 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, 
de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
No de Ley, PNL/000052, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), instando a la Junta de Castilla y León a la revisión de la declaración de 
impacto ambiental recogida en la Orden FYM/796/2013, de 25 de septiembre, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de sustitución a la PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL/000052-01 
relativa a "Instando a la Junta de Castilla y León a la revisión de la declaración de impacto 
ambiental recogida en la Orden FYM/796/2013, de 25 de septiembre”:

Se propone sustituir el texto de la Propuesta de Resolución por el siguiente:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la revisión 
de la declaración de impacto ambiental recogida en la Orden FYM/796/2013, de 25 
de septiembre".

Valladolid, 15 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000052-03
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley 
formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión Andaluz (IU-EQUO), 
instando a la Junta de Castilla y León a la revisión de la declaración de impacto ambiental recogida 
en la Orden FYM/796/2013, de 25 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
No de Ley, PNL/000052, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), instando a la Junta de Castilla y León a la revisión de la declaración de 
impacto ambiental recogida en la Orden FYM/796/2013, de 25 de septiembre, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

ENMIENDA DE SUPRESIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS A LA 
PNL/000052 PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO.

El Grupo Parlamentario de Ciudadanos propone incluir en la PNL/000052 del Grupo 
Parlamentario Mixto una enmienda de supresión consistente en:

Texto original:

"1. La revisión de la declaración de impacto medioambiental recogida en la 
Orden FIM/796/2013 de 25 de septiembre y al sentido de la misma."

Texto alternativo:

"1. La revisión de la declaración de impacto medioambiental recogida en la 
Orden FIM/796/2013 de 25 de septiembre."

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000055-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No de 
Ley formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a establecer un programa de arreglo de caminos 
agrícolas, en coordinación con las Diputaciones Provinciales, y con un presupuesto anual, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/000055, formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y 
Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a establecer un 
programa de arreglo de caminos agrícolas, en coordinación con las Diputaciones Provinciales, y 
con un presupuesto anual, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, 
de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo 
establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA de Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000055-01 relativa a "Las Cortes 
de Castilla instan a la Junta de Castilla y León a establecer un programa de arreglo de 
caminos agrícolas, en coordinación con las Diputaciones Provinciales".

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución los siguientes 
puntos:

• Que sean los ayuntamientos quienes tengan la opción de presentar proyectos 
a través de comunicación pública a las diferentes diputaciones provinciales.

• Que el órgano de resolución esté formado por técnicos de la Consejería, 
diputaciones y abierto a todas las organizaciones profesionales del sector que 
quieran participar en la toma de decisiones. Y que la prioridad de los proyectos se 
establezca en base al impacto social, ambiental y económico.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



IX Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-000645
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 27 29 de septiembre de 2015  PNL/000055-03.  Pág. 1816

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000055-03
Desestimación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Proposición No de Ley presentada 
por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis 
Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
instando a la Junta de Castilla y León a establecer un programa de arreglo de caminos agrícolas, 
en coordinación con las Diputaciones Provinciales, y con un presupuesto anual, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 15 de septiembre de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000055, presentada 
por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis 
Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
instando a la Junta de Castilla y León a establecer un programa de arreglo de caminos agrícolas, 
en coordinación con las Diputaciones Provinciales, y con un presupuesto anual, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000056-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No de 
Ley formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a la creación inmediata del observatorio de 
precios de Castilla y León, con la participación de los principales interlocutores agrarios de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/000056, formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y 
Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a la creación 
inmediata del observatorio de precios de Castilla y León, con la participación de los principales 
interlocutores agrarios de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo 
establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA de Modificación a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000056-01 relativa a "Las 
Cortes de Castilla instan a la Junta de Castilla a la creación inmediata del observatorio de 
precios de Castilla y León, con la participación de los principales interlocutores agrarios de 
Castilla y León".

Se propone la modificación al texto de la Propuesta de Resolución los 
siguientes puntos:

• Donde dice "con la participación de los principales interlocutores agrarios 
de Castilla y León" se cambie por "garantizando la participación y la presencia de 
todos los agentes implicados".

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000056-03
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez 
Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a la creación inmediata del 
observatorio de precios de Castilla y León, con la participación de los principales interlocutores 
agrarios de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 15 de septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000056, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a la creación inmediata del observatorio de 
precios de Castilla y León, con la participación de los principales interlocutores agrarios de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre 
de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a crear el “observatorio de 
precios” de las principales producciones agrarias de Castilla y León a la mayor brevedad posible 
en colaboración con las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas de nuestra 
Comunidad."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000057-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No de 
Ley formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León al desarrollo reglamentario de la figura del 
defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave para denunciar y proponer medidas y 
acciones que garanticen la viabilidad económica de las explotaciones agrarias, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León 
a la Proposición No de Ley, PNL/000057, formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero 
Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León al 
desarrollo reglamentario de la figura del defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave 
para denunciar y proponer medidas y acciones que garanticen la viabilidad económica de las 
explotaciones agrarias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo 
establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA de Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000057-01 relativa a "Las 
Cortes de Castilla instan a la Junta de Castilla al desarrollo reglamentario de la figura 
del defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave para denunciar y proponer 
medidas y acciones que garanticen la viabilidad económica de las explotaciones agrarias".

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución los siguientes 
puntos:

• Que se desarrolle en el plazo máximo de un año.
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• Que el desarrollo del reglamento se realice de manera consensuada 
entre administración autonómica, a través de la Consejería Competente, y las 
organizaciones agrarias con representación en el Consejo Regional Agrario.

• Que el reglamento incorpore de manera obligatoria, que el Defensor de la 
Cadena Alimentaria debe estar compuesto por representantes de la administración, 
de las organizaciones agrarias, así como estudiar la posibilidad de incorporar 
organizaciones de consumidores.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000057-03
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez 
Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León al desarrollo reglamentario de la 
figura del defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave para denunciar y proponer 
medidas y acciones que garanticen la viabilidad económica de las explotaciones agrarias, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 15 de septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000057, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León al desarrollo reglamentario de la figura del 
defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave para denunciar y proponer medidas y 
acciones que garanticen la viabilidad económica de las explotaciones agrarias, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León al desarrollo reglamentario de 
la figura del defensor de la cadena alimentaria, como elemento clave para denunciar y proponer 
medidas y acciones que garanticen la viabilidad económica de las explotaciones agrarias".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000062-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a implantar contenidos curriculares en educación infantil y 
etapas primarias de educación para desarrollar actuaciones dirigidas a promover la igualdad de 
género, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 15 de 
septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000062, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, instando 
a la Junta de Castilla y León a implantar contenidos curriculares en educación infantil y etapas 
primarias de educación para desarrollar actuaciones dirigidas a promover la igualdad de género, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a continuar con la implantación y 
el desarrollo de contenidos curriculares en educación infantil y etapas primarias de educación para 
desarrollar actuaciones dirigidas a promover la igualdad de género."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000063-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a realizar las gestiones necesarias para incrementar la tasa 
de reposición del profesorado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 15 de 
septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000063, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, instando 
a la Junta de Castilla y León a realizar las gestiones necesarias para incrementar la tasa de 
reposición del profesorado, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, 
de 3 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a seguir realizando las gestiones 
necesarias ante el Gobierno de España para eliminar la tasa de reposición de efectivos para 
dar respuesta a las necesidades académicas y profesionales del sistema, garantizando así una 
plantilla suficiente y estable."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000066-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a garantizar las infraestructuras tecnológicas necesarias 
en los centros educativos y a facilitar al profesorado el acceso a materiales digitales, educativos, 
incentivando también su creación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 15 de 
septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000066, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a garantizar las infraestructuras tecnológicas necesarias 
en los centros educativos y a facilitar al profesorado el acceso a materiales digitales, educativos, 
incentivando también su creación, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León:

1) A seguir garantizando las infraestructuras tecnológicas necesarias en los centros educativos, 
permitiendo el acceso a Internet e integrando las tecnologías de la información y comunicación en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

2) A facilitar al profesorado el acceso a materiales digitales educativos ajustados a los diseños 
curriculares e incentivar su creación propia."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000076-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las medidas necesarias para incentivar que se 
superen los estereotipos de género en materia educativa, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 15 de 
septiembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000076, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, instando 
a la Junta de Castilla y León a adoptar las medidas necesarias para incentivar que se superen 
los estereotipos de género en materia educativa, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a continuar adoptando las 
medidas necesarias para incentivar que se superen los estereotipos de género en materia 
educativa, respetando siempre la libre elección de las personas."
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000104-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, para que, con posicionamiento de las Cortes 
contrario a la LOMCE, la Junta solicite una moratoria al Ministerio de Educación para su aplicación 
y modifique diversas normas autonómicas en materia educativa, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 18, de 11 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
No de Ley, PNL/000104, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, para 
que, con posicionamiento de las Cortes contrario a la LOMCE, la Junta solicite una moratoria al 
Ministerio de Educación para su aplicación y modifique diversas normas autonómicas en materia 
educativa, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 18, de 11 de 
septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL/000104-01 para que, con 
posicionamiento de las Cortes contrario a la LOMCE, la Junta solicite una moratoria al 
Ministerio de Educación para su aplicación y modifique diversas normas autonómicas en 
materia educativa.

Habiéndose iniciado el curso 2015-2016 y teniendo en cuenta que la propia 
PNL que debatimos ya insta al pleno a posicionarse contra la LOMCE, desde el grupo 
parlamentario socialista entendemos que, más que pedir una moratoria, hay que solicitar 
en primer lugar la derogación de la LOMCE y pedir una moratoria en la aplicación de la 
misma mientras se aprueba la derogación.

La derogación de la LOMCE es desde nuestro punto de vista esencial pero debe de 
abrir un proceso de participación de todos los grupos políticos y de toda la Comunidad 
Educativa para que en aras al consenso se pueda aprobar una Ley de Educación que 
estabilice el modelo educativo en España y que huya de modelos ideológicos de parte 
como es la actual LOMCE.
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Por ello, se propone la sustitución del punto 2.º de la propuesta de resolución por el 
siguiente:

"2.- Que la Junta de Castilla y León inste al Ministerio de Educación a 
que proponga e impulse la derogación de la LOMCE y la apertura un proceso 
de negociación, presidido por el consenso entre partidos e integrantes de la 
Comunidad Educativa, para aprobar una Ley Educativa que dé estabilidad al 
modelo, aplicando mientras tanto una moratoria en el desarrollo e implantación de 
dicha Ley."

Valladolid, 22 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000104-03
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, para que, con posicionamiento de las Cortes contrario a la LOMCE, la 
Junta solicite una moratoria al Ministerio de Educación para su aplicación y modifique diversas 
normas autonómicas en materia educativa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, 
de 11 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2015, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000104, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, para que, con posicionamiento de las Cortes contrario a la LOMCE, la Junta 
solicite una moratoria al Ministerio de Educación para su aplicación y modifique diversas normas 
autonómicas en materia educativa, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 18, de 11 de septiembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000123-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley 
formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar 
del Gobierno de la Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada de excedentes 
lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores implicados en la cadena 
de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por parte de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería de una Comisión específica para el estudio del sector 
lácteo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/000123, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León a solicitar del Gobierno de la Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada 
de excedentes lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores implicados en 
la cadena de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por parte 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería de una Comisión específica para el estudio del sector 
lácteo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 22, de 22 de septiembre 
de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-123, relativa a solicitar del 
Gobierno de la Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada de excedentes 
lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores implicados en la 
cadena de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por 
parte de la Consejería de Agricultura y Ganadería de una Comisión específica para el 
estudio del sector lácteo, admitida a trámite por la Mesa de las Cortes de Castilla y León 
en su reunión del día 18 de septiembre de 2015 (Registro de Entrada en estas Cortes, 
núm. 2936, de 7 de septiembre de 2015).

Se propone la ADICIÓN a la propuesta de resolución de los siguientes dos nuevos 
apartados:
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• La Junta de Castilla y León ponga en marcha medidas que garanticen de 
manera inmediata la viabilidad de las explotaciones de vacuno (ayudas de urgencia, 
promoción comercial, etc.).

• La Junta de Castilla y León desarrolle de manera inmediata la submedida 17.3 
de instrumento de estabilización de ingresos en explotaciones de producción de 
leche, del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020.

Valladolid, 22 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000123-03
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No 
de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a 
solicitar del Gobierno de la Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada de 
excedentes lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores implicados en 
la cadena de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por parte 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería de una Comisión específica para el estudio del sector 
lácteo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/000123, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la 
Junta de Castilla y León a solicitar del Gobierno de la Nación la apertura de mecanismos públicos 
para la retirada de excedentes lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores 
implicados en la cadena de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, a la 
creación por parte de la Consejería de Agricultura y Ganadería de una Comisión específica para 
el estudio del sector lácteo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 22, 
de 22 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo 
establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA de Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000123 relativa "A la retirada 
de excedentes lácteos en la UE, la configuración de una estrategia con los sectores 
implicados en la cadena de valor para revalorizar las producciones lácteas y, finalmente, 
a la creación por parte de la Consejería de Agricultura y Agricultura de una Comisión 
específica para el estudio del sector lácteo".

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución los siguientes puntos:

• Instar a la Junta de Castilla y León a velar y asegurar la formalización de los 
contratos lácteos para garantizar la sostenibilidad de las explotaciones agrarias.
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• Instar al Ministerio para que excluya de cualquier ayuda pública a las 
empresas que incumplan la Ley de Cadena Alimentaria en cuanto a contratos y 
plazos de pago.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez y

Pedro María de Palacio Maguregui

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000123-04
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar del Gobierno de 
la Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada de excedentes lácteos en la UE, la 
configuración de una estrategia con los sectores implicados en la cadena de valor para revalorizar 
las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por parte de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de una Comisión específica para el estudio del sector lácteo, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2015, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000123, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar del Gobierno de la 
Nación la apertura de mecanismos públicos para la retirada de excedentes lácteos en la UE, la 
configuración de una estrategia con los sectores implicados en la cadena de valor para revalorizar 
las producciones lácteas y, finalmente, a la creación por parte de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de una Comisión específica para el estudio del sector lácteo, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que:

• Solicite al Gobierno de la Nación que se abran mecanismos públicos europeos de retirada de 
excedentes lácteos en la UE que tengan efectos en el cambio de tendencia de los precios de 
compra de leche a los ganaderos, mecanismos europeos que puedan ser aplicados en España 
mediante retiradas públicas específicas de leche en el mercado nacional.

• Solicite al Gobierno de la Nación que contribuya a configurar una estrategia con todos los 
sectores implicados en la cadena de valor, para revalorizar nuestras producciones lácteas y evitar 
situaciones actuales y futuras que perjudiquen a los ganaderos españoles.

• La Consejería de Agricultura y Ganadería constituya una Comisión específica para el estudio 
del sector lácteo con los representantes de los productores y las cooperativas a fin de adoptar 
medidas que faciliten la constitución de Organizaciones de Productores que concentren más oferta 
y mejoren su posición negociadora."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000124-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a la adopción de las 
medidas necesarias en relación con la devolución de la paga extraordinaria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición 
No de Ley, PNL/000124, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a la adopción de las medidas necesarias en relación con la devolución de la paga 
extraordinaria, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 22, de 22 de 
septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 

de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la P.N.L.-124, instando a la Junta de Castilla y León a la 
adopción de las medidas necesarias en relación con la devolución de la paga extraordinaria.

Se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1.º Negociar con los representantes de los empleados públicos un acuerdo que 

fije los plazos de la devolución del 75 % restante de la paga extraordinaria de 2012 
compatibilizando así el interés de los empleados públicos y la prestación de unos servicios 
públicos de calidad sostenibles financieramente para las generaciones presentes y futuras.

2.º Negociar con los representantes de los empleados públicos la ampliación 
de los días de libre disposición y antigüedad sin que ello implique sustituciones, 
haciendo posible que los empleados públicos recuperen unos derechos que tenían 
antes reconocidos sin que ello implique incremento del gasto público."

Valladolid, 22 de septiembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Javier Amando Fernández Carriedo
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000124-03
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a la adopción de las medidas necesarias en 
relación con la devolución de la paga extraordinaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2015, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000124, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a la adopción de las medidas necesarias en relación con 
la devolución de la paga extraordinaria, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 22, de 22 de septiembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de septiembre de 2015.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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